
DE ECUADOR p 

E 3 091630936-2 

      

  

 



   



FOTOCOPIA CERTUFMIC A SENTENCIA DICTADA POR EL SEÑOR 
JU Ez E E 1N4£ z TUD TÍA cv he RAT ADÍy DOCTOR TRE LO CIVIL DE MILACRO, DOCTOR 
EDMUNDO ALVEAR 10) DENTRO DEL OMICIO DE DIVORCIO 

e
)
 

a
.
 

d 
h
e
    N* 298-2010, SEGUIDO J £ LAZO ESPINOZA "PROCURADOR 

MOIDICIAL DE BL ANCA J BAJAÑA CONTRA WIL MER E E LOPEZ 

LLERENA, SE ENCUEN O SIGUIENTE: pa 

       lagro a 03 de diciembre del 201.0. Las quineo horas. 
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sumaria el divorcio-a su matido Wilmer Efraín López Llerena, quien 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En el Cantón de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, 

seis de julio de 2018, comparecen a la celebración del presente 
instrumento, por una parte, en calidad de CEDENTE, por sus 
propios y personales derechos, el señor Lopez Llerena Wilmer 

Efrain, ecuatoriano, en la actualidad su estado civil es de 

divorciado, mediante sentencia emitida por el Juez Décimo 
Tercero de lo Civil de Milagro, dentro de la causa N. 258-2010, 

de fecha tres de diciembre de 2010; posterior se margina la 
sentencia en la Inscripción de Matrimonio el cuatro de 

febrero de dos mil once; en la constitución de la Compañía 
donde el cedente es accionista presenta su cédula sin renovar 
en la que consta el estado civil anterior por lo que para 

efectos legales adjuntamos, la cédula con número 
091630936-2 con su nuevo estado civil divorciado, así mismo 
declaro bajo juramento que no he contraído segundas 
nupcias; y, por otra parte, como CESIONARIO el 

señor Alvarado Alvarado Fausto Paul, soltero, con cédula de 

ciudadanía 070526130-3; los intervinientes son mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón de Camilo Ponce Enríquez, 

capaces ante la Ley para contratar libremente. 
ANTECEDENTES.- La compañía denominada Compañía 
Operadora de Taxis Convencional Ponce Enriquez 

“TAXPONENR S.A. con número de Ruc: 0190444309001, fue 

constituida mediante Escritura Pública de Constitución ante 

el Notario Público Cuarto del Cantón Cuenca, de la Provincia 

del Azuay, con fecha dos de octubre de 2017, e inscrito en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil el 
veinte de octubre de 2017, bajo el número 189 del libro 

Mercantil y 193 del libro de Repertorio. En la cual, el 

señor Lopez Llerena Wilmer Efrain consta dentro del paquete 

accionario como socio de una acción. CESIÓN.- En base de lo 
expuesto, el socio señor Lopez Llerena Wilmer Efrain, por 

medio de este instrumento, libre y voluntariamente, cede a 

favor del señor ALVARADO ALVARADO FAUSTO 

PAUL, una acción que le corresponde del paquete accionario 
de la compañía. La cesión la realiza el cedente a favor del 

cesionario con todos sus derechos y obligaciones, de 
conformidad con lo que dispone la ley y sin reserva alguna. La 
cesión se la realiza por el valor de CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que se cancela de 

contado e inmediatamente al firmar el presente contrato.



ACEPTACIÓN.- las partes aceptan y firman la cesión de 

participaciones detallada anteriormente por demostrar 

conformidad plena con todo lo que queda estipulado. 

   LOPEZ LL WILMER EFRAIN 

091630936-2 

Cedente 

   
ALVARADO FAUSTO PAUL 

070526130-3 
Cesionario
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